INFORMACIÓN SOBRE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE MOVILIDAD PARA ESTUDIANTES DE MÁSTERES OFICIALES

(BOE 147, de 20 de junio de 2007)
MODALIDAD B. Ayudas para movilidad de estudiantes.

Tienen por objeto facilitar la realización de estancias de movilidad de los estudiantes matriculados en el curso 2007-2008 en másteres oficiales de las universidades españolas, para la realización de aquellas actividades académicas del máster que se desarrollan en una provincia diferente a la de la sede de la universidad de matrícula o, en su caso, en otros de países del Espacio Europeo de Educación Superior, implicando un cambio de residencia del alumno.

El período mínimo de duración de la estancia será de 1 semana y el máximo de 12 semanas. Las ayudas tendrán una dotación de 200 euros por semana de estancia, que se destinarán exclusivamente para la actividad lectiva que se desarrolle en una provincia distinta a la de la universidad donde se encuentre matriculado y que requiera cambio de domicilio por el total del periodo de duración de la misma.

Movilidad desde o hacia las islas: 215 euros. EEES: 230 euros semanales.
Los estudiantes candidatos a las ayudas de movilidad deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Los estudiantes extranjeros no comunitarios deberán acreditar la condición de residentes, quedando excluidos de concurrir a las ayudas que se convocan por la presente resolución quienes se encuentren en situación de estancia.

b) Contar con un expediente académico con una nota media igual o superior a 1,50 puntos en los estudios previos por los que acceda al máster, obtenida por la aplicación del baremo siguiente: Aprobado (5 a 6,9) = 1, Notable (7 a 8,9) = 2, Sobresaliente (9 a 10) = 3, Matrícula de Honor (sobresaliente con mención de matrícula de honor) = 4. El cálculo de la nota media se realizará conforme a lo establecido en el Real Decreto 1497/1987, modificado por el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio y por el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto.
c) Que la actividad docente para la que solicita ayuda de movilidad se desarrolle en distinta provincia de la universidad de matrícula, implicando un cambio efectivo de residencia habitual del alumno. La actividad docente para la que podrá solicitarse ayuda será exclusivamente la establecida en la programación académica del máster.

d) No ser beneficiario de otras ayudas o becas declaradas incompatibles.

e) En el caso de las ayudas de movilidad a países integrados en el Espacio Europeo de Educación Superior, que el máster en el que está matriculado tenga suscrito un convenio de colaboración.
Los estudiantes interesados presentarán la solicitud del 10 al 28 de septiembre, en la sede del máster en el que se encuentren matriculados, acompañando la siguiente documentación:

a) Expediente académico de los estudios previos por los que haya accedido al máster.

b) Currículum Vitae.

La selección de estudiantes y la propuesta de semanas de movilidad para cada uno de ellos, será realizada en el seno de cada máster por su comisión académica, de acuerdo con los siguientes criterios:  

a) Expediente académico del alumno, hasta 4 puntos.

b) Currículum vitae del solicitante, hasta 2 puntos. 

c) Número de créditos ECTS a  cursar por el alumno, hasta 1 puntos, tomando como referencia para el máximo 60 créditos para todo el curso académico 2007-2008.

Aquéllos másteres que tengan prevista la realización de alguna acción formativa que permita a sus estudiantes acogerse al ámbito de aplicación de estas ayudas recibirán y valorarán las solicitudes presentadas por sus estudiantes (del 10 al 28 de septiembre).  Antes del 12 de octubre, a efectos de que se efectúe la selección por la Comisión de selección de la Universidad y se presente la solicitud ante el Ministerio, deberán remitir a este Vicerrectorado la siguiente documentación:

a) Memoria de los estudiantes matriculados en el máster, con información sobre la matrícula total y la procedencia de los estudiantes.

b) Memoria de la movilidad de los estudiantes para los que se propone ayuda, expresando la sede o sedes en las que se desarrollará la actividad docente, los créditos correspondientes a cada una de las actividades docentes que se desarrollen en cada una de ellas, las semanas de movilidad que se proponen para cada candidato e importe.

c) Acta de la propuesta de la Comisión académica de selección con los datos  identificativos de los solicitantes y las puntuaciones obtenidas en cada uno de los criterios establecidos. 

d) En el caso de los máster interuniversitarios, copia del convenio que, firmado por todos los Rectores de las universidades participantes, incluidas las extranjeras de países integrados en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior, que regula el funcionamiento del máster interuniversitario de acuerdo con el artículo 7.3 del RD 56/2005. No será necesario presentar este documento cuando figure en la solicitud de ayudas de movilidad para profesores visitantes.

